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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de marzo de dos mil diecinueve (2019)

REFERENCIA: EJECUTIVO
EJECUTANTE: EMPRESA DE SERVICIOS PUBLlCOS DEL META S.A. E.S.P.
EJECUTADO: JUAN CARLOS TORRES HURTADO - COMPAÑíA DE

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
EXPEDIENTE: 50-001-33-33-004-2017-00347-00

Revisado el expediente se constata que mediante auto calendado 6 de abril de 20181 se libró
mandamiento de pago a favor de la EMPRESADE SERVICIOSPÚBLICOS DEL META SA ESP.
en contra del señor JUAN CARLOS TORRES HURTADO Y de lá COMPAÑíA DE SEGUROS
GENERALESSURAMERI(ANA SA, por la suma de $156.466.811,50 por concepto del valor
determinado en la Resolución N°. 311 de julio 7 de 2015 mediante la cual se liquidó
unilateralmente el contrato W. 399 de 2012.

A la fecha tan sólo se ha notificado el mandamiento de pago a uno de los ejecutados
COMPAÑíA DE SEGUROSGENERALESSURAMERICANA S.A.,quien elevó varias peticiones:

El 9 de mayo de 2018, solicitó aclaración del auto que libró mandamiento de pago, en
el sentido de indicarse en la parte resolutiva de la providencia, los recursos que
procedían en su contra (folios 236 - 237).

El mismo día mediante memorial obrante a folios 238 a 254, instauro recurso de
reposición contra el mandamiento de pago.

Posteriormente el 18 de mayo de 2018, la compañía ejecutada propuso excepciones
de mérito (folios 260 a 276).

En memorial radicado el 6 de julio de 2018 (folios 285 a 286), el apoderado de
SEGUROS GENERALESSURAMERICANA S.A. solicitó la terminación del proceso por
pago total de la obligación, aportando consignación bancaria en la cuenta de
depósitos judiciales por la suma de $242.867.374, manifestando saldar en su totalidad
la obligación y adjunta la liquidación del crédito.

Por sustracción de materia se dará tramite a la solicitud de terminación de proceso por pago
total de la obligación, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 461
del c.G.P., se DISPONE por SECRETARíA dar traslado al ejecutante de la liquidación del
crédito.

Cumplido lo anterior, ingrésese inmediatamente el proceso al Despacho.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE, R
-(A~~ i».
CATALINA PINED BACCA

Juez

1 Folios 226 a 227 del expediente.
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JUZG O CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE
VILLAVICENCIO

N TIFICACION ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior p ovidencia se notifica por anotación en estado

electrónico N" Qll de 19 de marzo de 2019
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